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PARTE OFICIAL 

presidencia dsl •goaujo ie ginlstros 

S. M. el R E Y (Q. D. G . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núan eu esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de F o m e n t o 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Aspiración de todoa Ministros 

qae me han precedido en este d e p a r t a 

mento ha sido, siguiendo en ello las s a 

bias inspiraciones de V. M., divulgar en 
España los conocimientos agriooias para 
impulsar el progreso de los oultivos, acre

cer la producolón y, de esta suerte, me

jorar la triste condioión de nuestros la

bradores y proourar, oon el aumento de 
las cosechas, el abaratamiento de la vida 
7 la mejora en el problema de las subsis

tencias. 

Comprende la enseñanza agrioola v a 

rios grados, todos ellos necesarios, todos 
muy importantes, desde la formación del 
agrónomo, llamado A emprender nuevas 
j&vestigaoiones que sean la base de u l 

teriores progresos, hasta la eduoaoión del 
obrero que en el campo ha de ejeoatar las 
operaciones manuales. 

Procura el Estado atender, en la medi

da de bus limitados reoursos, 4 la inves

tigación y 4 la experimentación agrioola 
las diversas Granjas que tiene estable

cidas, y ha de ouídar oon todo esmero de 
Mejorar tan importantesservlolos. Ha pro

curado y procura igualmente atender 4 
•a divulgación de los oonoolmientos agr í 

colas llevando 4 los oampos lae prAoiioas 
Modernas por medio de las misiones agro* 
C O í ü i c » P | las enseñanzas ambulantes y los 
campos de demostración agríoolas. 

El Ministro que susonbe se ha en 

c a t r a d o el camino señalado y a por sus 
antecesores, y se cree un deber conti

nuarlo, aoelerando la maroha todo lo po

sible y prestando toda la atención y todo 
< l cuidado 4 la propaganda de las verda

*gronómioas, porque de esta suerte 
de venir una reforma en los oultivos 

I" Uu remedio efloaz 4 las crisis agra r ias . 
E° esta empresa de divu'gaoión ag ro , 

nóraica nada tan efloaz, nada tan fecun

como los oampos de demostración j 
ngricola. instaurados en los mismos pue I 

blos, 4 la vista de los labradores, ofre

ciéndoles ejemplo vivo do las ventajas de 
cui'¡v;ir bien y dé los métodos y practicas 
quo deben emplear. A la enseñanza que 
entra por los oidos hay que sumar lo que 
entra por la vista, que, por !o mismo es 
llevada pi r la luz, parece i luminar mejor 
la inteligencia y deoidir m4s pronto 4 la 
voluntad. A las preoauoiones elocuentes 
d ; los encargados de la enseñanza ambu

lante, que duran oorto periodo de tiempo, 
hay que samar la preoaución continuada, 
insistente, perdurable, de un oampo bien 
cult ivado, puesto delante del labrador 
para que lo vea sin molestia alguna; que 
le hab'« con el ejemplo un ala y otro día; 
qu<) le enseñe aun contra !a voluntad del 
mismo labrador: en ello estriba la efica

c i a sin Igual de tales instituciones. 
E u c s campos de demostración agrioo

la han de organizarse y han de íunoionar 
ba jó la direoolón inmediata y oon arre

glo 4 las instrucciones que redacte el 
Caerpo agronómico oficia), ouya compe

tencia es bien notoria. Mucho es el t r a 

bajo que esto ha de proporcionarle, com

plejo el problema que ha de resolver, y 
no pocaa las dificultades, pero el Ministro 
que suscribe oonfia en que el oelo y p a 

triotismo de nuestros Ingenieros agróno

mos sabrán Imponerse 4 las deficiencias 
que noten, y cooperarán eficazmente al 
mejor éxito d é l o s campos de demostra

ción que se proponen en este deoreto. 
Destinados estos oampos 4. poner en 

práotioa verdades conocidas, hechos San

otoñados por la experienoia, no requ ie 

ren en las personas que han de regirlos 
ni nonooimlentos especiales ni inioiativas 
propias; demandan simplemente alguna 
cui tara , buena voluntad para seguir las 
instrucciones y etertas garan t ías de obe

diencia. Reúnen estas condioiones en los 
pueblos los Maestros de Escuelas públi

cas, que 4 esta fecha y secandando in i 

ciativas privadas, han organizado ya , 
oon éxito notorio, algunos campos de de 

mostración y de experimentación a g r í 

colas. 
A el'os se confían, por estas razones, y 

donde no h a y a personal téanioo agrioola 
los oampos de demostración, con la se 

gur idad de que el oelo y el entusiasmo 
por la enseftsnz* suplir4n otras defioieui

cias. 
Extendidos los campos de demostra

oióu por to la la Península, podrá lograr

se paso, 4 muy pooa oosta, el conoci

miento do la meteorología agrícola en la 

par te de temperaturas , lluvias y otros fe

nómenos acuosos, que tan interesantes 
son para el estudio de nuestro clima y 
para la adoptación de los oultivos, datos 
que solo pueden reoogease repart iendo 
ahun lancia de observadores en España . 
Labor es esta de importancia ex t rao rd i 

nar ia , que tampooo exige aptitudes n i l 
eonocirnl ntos espeoiales, y es seguro que 
los Maestros de Escuelas públioas lo ha 

rán oon resultados satisfactorios. 
Bien hubiera deseado el Ministro que 

suscribe llegar 4 la implantación, por 
ouenta exclusiva del Estado, de oampos 
de demostración en todos los pueblos de 
España, sin exceptuar los mas pequeños; 
mas en la necesidad de amoldarse 4 los 
limita tos reoursos del Estado; viendo, 
además, el interés direoto de los Ayunta

mientos en el sostenimiento de los mis

mos, y para no oaer en la a b a n i a n o i a 
innecesaria simando oampos en peque

ñas pueb.os muy oeroanos entre si, que 
pueden agruparse sin perjuioio de la en

sefianza, ha preferido el Ministro que 
suscribe la soluoión que se propone en el 
proyecto de Real deoreto siguiente, que 
tiene la honra de someter 41a aprobaoión 
de V. M. 

Madrid 13 de Octubre de 1905. 

8EÑ0R: 
A. L. R. P. de V. M., 

A l v a r o F i g u e r o a . 

R E 4 L DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo oon el Consejo de Minis

t ros . 
Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En oada Ayuntamiento 

de Espafii que tenga 750 habi tan tes ó 
m4s se establecerá un oampo de demos

tración agrícola, oon sujeción 4 las p r e s 

cripciones de este deoreto. En los p u e 

blos de menor veoindario se formarán 
agrupaciones con los poblados m4s pró

ximos, 4 fin de orear estos oampos de 
manera que puedan ser fioünimte ob

servados por todos los habitantes. En la 
formación d e estas agrupaciones ser4 
oído el Servicio Agronómico oficial. 

Art. 2.° Los oampos de demostración 
tendrán una ex ' .enstón comprendida en

t re media y una hectárea, y se p r o c u r a 

r4 , en cuanto sea posible, que estén muy 
próximos 4 las poblaoiones, 4 fia de que 
puedan verlos sin molestia alguna todos 
los vecinos. Ea los Ayaatamientos for

mados por varios grupos de población se 

procurará que los oampos estén oerca de l 
poblado más impor tan te . 

Art. 3.° Los oampos de demostración 
agrícola se establecerán en terrenos de 
secano, para que respondan mejor 4 su 
objeto de divulgar los medios de perfec

cionar el cultivo general . Por excepción 
podrán establecerse en terrenos oon riego 
ouando en circunstancias espeoiales con

vengan difundir los mejores medios de 
cult ivar on regadío, ó introducir nuevas 
plantas en esta oíase de terrenos. 

Art. 4.° El objeto de los oampos de 
demostración agrícola será divulgar por 
el ejemplo los procedimientos modernos 
de cultivo, aplicándose, en general , 4 p o 

ner 4 la vista del labrador las ventajas 
de las siguientes práotloas: 

а) Empleo racional de toda oíase de 
abonos, y especialmente de los abonos 
qulmloos. 

б) Alternativas de coseohas y r o t a 

ción de oultivos que tiendan 4 reduolr el 
barbecho y á obtener mayores r e n d i 

mientos de la t ierra . 
c) Preparaolón a d e o u a i a de las t i e 

r ras y aplioaoión de las labores profun

das . 
d) Empleo de semillas soleólas é in

troducción de variedades nuevas más 
product ivas. 

e) Aplioaoión de maquinar la moderna 
ouando las clrounstanoiao lo hagan pos i 

b l e . 
f) Difusión de una contabilidad agri 

cola sencilla. 
g) Estudio de la climatología agrioola. 
Art. 5.° Los campos de demostración 

agrioola ÍLncionarán bajo la direooión i n . 
mediata del Cuerpo agronómico oficial, e\ 
oual, en vista de los terrenos disponibles 
en oada Municipio, del o'íma y de las 
plantas de oada región, formará un plan 
de cnltivos con instrucciones concretas y 
detal ladas. Al h a c e r este plan tendrá p r e 

sente que no se t ra ta de hacer inves t iga 

ciones t i U e v a s , sino de divulgar lo que ya 
es conooido y saneionado por la práo t loa . 

Art. G° En cada Municipio se confia

rá el oampo de demostración agrioola al 
Maestto de la Escuela públtoa, salvo 
cuando en el mismo Munioipio exista al 

gún Perito agrioola ó Ingeniero que sol i 

oite la concesión, los cuales quedarán so 
metidos 4 todas las obligaciones que se 
establecen en este decreto. 

Art. 7.° Los encargos de los oampos 
de demostraoión se limitirán 4 ejecutar , 
bajo su mas estrecha responsabilidad, las 
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instrucciones que en oada caso reciban 
del Servicio Agronómico oñcial. No po
drán cult ivar otras plantas , ni por otros 
procedimientos, ni aplicar otros abonos, 
ni dar más ni menos labores que las que 
desigaen en oada plan. 

Los encargados de estos campes deben 
tener preseu'e que el éxito general d e 
pende de segair el plan convenido con 
absoluta fidelidad, y que no se lea pide 
inioiatlva ni conocimientos espeoiales, s i 
no buena voluntad y celo para ejecutar 
las instruooiones recibidas. 

Art . 8.° Los Maestros encargados de 
los campos de demostración agrícola l le
v a r á n un registro de todas las operacio
nes , gastes é ingresos del cultivo oon 
ar reglo á un modelo que se publioará. 
Ese registro constituirá un modelo sen
cillo de contabilidad agrícola; estará á 
disposición de todo vecino qao quiera 
examinar lo , á fin de divulgar práct ica
mente la contabilidad entre los l ab r a 

dores. 
Art , 9.° Los Maestros encargados de 

los campos de demostración agrícola lle
va rán un registro meteorológico en e\ 
cual anotarán los días de lluvia, la can
tidad de esta que cae cada día, la tem
pe ra tu ra máxima y mínima, vientos do
minantes , los días de heladas, de niebla, 
de nieve, de granizo, de tormenta, etc . , 
etc. Pa ra esto, cada enoargado tendrá, 
por lo menos, un sencillo plnviómetro y 
nn termómetro de máxima y de mínima, 
EstoB aparatos podren colocarse en el 
mismo campo ó en otro lugar análogo 
donde sea mas fácil la observación y 
donde ofrezca más seguridad, procuran
do que la instalación de los te rnómet ros 
no falsee las indicaciones del ollma. 

Art. 10. Loa Maestros encargados de 
les campos de demostración tendrán 
siempre á disposición del publ icólas ins 
trucciones que hayan reoibido del Servi
cio Aronómioo, para que pueda ponerlas 
en practica todo el que quiera . Además 
utilizando, en general , los días festivos, 
en el local de la Escuela ó en el mismo 
campo, expondrán de viva voz las ins
trucciones recibidas y las operaciones 
hechas, haciendo notar las diferencias 
con las practicas comunes en a localidad 
y las ventajas que presenta. Se recomien
da que se den estas lecciones á los niños 
de la Esooela, y muy especialmente á los 
adultos que asistan á las clases nocturnas. 

Art . 11. El Servido Agronómico de 
la región r e d a m a r á en las épocas qae 
determine relaciones de las siembras 
verificadas en los campos de demostra
ción, del estado de los cultivos, de las 
operaciones hechas, abonos emplados, 
eio , etc., pa ra formar juioio aoeroa del 
modo oótno se hau oamplido las instruo-
o ones dadas y para modificarlas en afios 
sucesivos si U esperienoias lo aoonsejara. 
Además estudiará un plan de visita de 
inspección p a r a comprobar, en el mayor 
número posible de oampos, esos mismos 
datos. Aprovechando las visitas de ins
pección, el personal del Se rv ido Agro
nómico explicará sobre el terreno las 
ventajas de las prácticas empleadas, los 
inconvenientes de olerías rut inas y cuan
to le aconseje su oelo por el progreso 
agronómico y peonarlo. 

Art . 12. El Serv ido Agronómloo ofi
cial dispondrá el medio más adecuado de 
utilizar la maquinar ia agrioola en estos 
campos de demostración, á fio de divul
ga r hasta donde sea posible su manejo y 
•as ventajas. Igualmente prooederá oon 
las semillas seleotaa ó de plantas nuevas 
que convenga oultivar. En todo caso, 
cuando se den semillas gra tu i tas á los 

encargados de ios oampos tendrán obli
gación de devolver una cantidad doble de 
la recibida de la misma clase, á fin de 
contribuir á la extensión de los nnevos 

cultivos. 
Art . 13. Llegada la época de recolec

ción de oada planta se procederá escru-
pu 'osamente á la apreoiaoión de la oose-
oha y á la valoración de los productos, 
siguiendo en cada caso las instruooio
nes que se dioten. El enoargado del oam. 
po h a r á asi un balance de gastos ó In
gresos y rendimiento del cultivo, que 
es tará á disposición del público. Todos 
los productos quedarán á benefioio del 
enoargado del oampo, salvo lo dispuesto 
en el ar t . 12 sobre devolución de semi
llas. 

Art. 14. Los Ayuntamientos des ig
narán en oada Munioipio el terreno que 
ha de destinarse á campo de demostra
ción agrioola. El terreno deberá reunir 
las condiciones que se estipulan en los 
artículos 2 0 y 3.° de este deoreto-, podrá 
ser propio del Ayuntamiento, a r rendado 
por el mismo ó oedido por par t iculares . 
A fin de demostrar el efecto de una fer
tilización sistemálioa y de ciertas a l ter
na t ivas , oada oampo ha de ser destinado 
á es te mismo objeto por lo menos duran
te seis años. Los contratos de a r r e n d a 
miento por los Ayuntamientos ó la ce 
sión que se haga durarán el plazo mí 
nimo Indioado. 

Art . 15- Cada campo será subvencio
nado por lo menos con 200 pesetas a n u a 
les para las mejoras que sea preciso in
troducir en el cultivo, y adquisición el pri
mer afio de pluviómetros y termómetros. 
Cuando esa cantidad sea insuficiente para 

o umplir las instrucciones recibidas, el 
eno argado del campo suplirá lo que f t l te , 
de lo cual se indemnizorá siempre con los 
prod notos del oultivo. La cuantía d a l a 
subvención podrá modifloarse en afios 
sucesivos si se demostrara su conve
n i e n c i a . 

Art. 16. L a subvención se paga rá en 
la forma siguiente: 

a ) En las agrupaciones que formen 
oon pueblos de menos de 750 habitantes , 
el Estado satisfará las 200 pesetas de 
subvenoión. 

b) En los pueblos oon 750 ó más habi
tantes, has ta 1.500, el Estado satisfará 
100 pesetas anuales , y el Ayuntamiento 
respeotivo las otras 100. 

c) En las poblaciones con más de 1.500 
habitantes la subvenoión será satisfecha 
ín tegramente por el respectivo Ayunta
miento. 

Art . 17. El Estado consignará en los 
presupuestos la oantidad que sea necesa
ria para oonoeder desde 1.° de Enero de 
1906 las subvenciones que se establecen 
en el presente deoreto. 

Art . 18. Los Ayuntamientos procede
rán enseguida á la designaoión de oam
pos y á la consignación en sus presupues
tos de las cant idades que les correspon
dan , según el a r t . 16, para atender á e s 
te servicio. Al efeoto, los Gobernadores 
civiles no aprobarán los presupuestos 
municipales para 1906 en que no se ha
yan consignado las oantidades destina
das á sostener los campos de demostra
ción agrioola. Solamente es tarán re leva
dos de esta obligaoión los Ayuntamientos 
en cuyos términos municipales haya es 
tablecida a lguna Granja agrícola ó oam
po de demostración oficial. 

Art . 19. El Ministro de Fomento que 
da autor izado para publioar los Regla
mentos y cuantas disposiciones sean con
ducentes al cumplimiento de este Real 
deoreto. 

Dado en Palacio á trece de Oolnbre de 
mil noveolentos cinco. 

ALFONSO 

E l M i n i s t r o d e F o m e n t o , 
A l v a r o F i g u e r o a 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El visible progreso del co
mercio y la industria durante los últimos 
años, haoiendo aumentar la negociaoión 
de efeotos públioos y la contrataoión 
bursát i l , ha venido á aorecer la impor
tancia de los intermediarios en tales ope
raciones, Agentes de Bolsa y Corredores 
de Comercio, y al mismo tiempo ha hecho 
var iar igualmente la oategorla oomer-
oial re la t iva de las diferentes plazas es
pañolas. 

El reglamento interino para la o rgsn i -
zaoión y régimen de las Bolsas de 31 de 
Diolembre de 1885 establece en su art . 65 
una clasificación de diohas plazas, fi
jando la < uantia de las fianzas q u e 
para ejercer sn oargo han de prestar 
los Corredores de Comercio e n 5.000 
pesetas p a r a que las plazas de Ma
drid, Barcelona, Valencia, Santander y 
Bilbao; en 3 750 para las de Málaga, Se
vi l la , Cádiz, Corona, Ta r r agona , Palma 
de Mallorca, Alioante, San Sebastián, Va-
lladolfd y Zaragoza, y en 2.500 para las 
demás del Reino. 

Pero los progresos oomeroiales rea l i 
zados desde la publioaoión de un regla
mento que, aun en 1885, se diotó con oa-
ráoter de interino, y la conveniencia de 
dignificar el cargo de Corredor, r odeán 
dole de las mayores seguridades para 
ga ran t i r los intereses, más importantes 
oada vez, qne les confían, han sido causa 
de que ya el Real deoreto de 29 de Enero 
de 1900 modificase en par te el oitado a r 
ticulo 65, elevando á 15 000 pesetas la 
fianza de los Corredores de Comercio de 
Baroelona, y de que los Colegios de Co
rredores de otras looalldades, hayan so
licitado aumento análogo, justificando su 
pretensión oon las mayores responsabili
dades qoe el desarrollo de los negocios 
han acumulado en el oargo. 

Demuestran estos datos la convenien
cia de una modifioaoión que ponga en 
armonía el antiguo reglamento con l a 8 

necesidades a c u a t e s del comercio y la 
Industria, por medio de una nueva g r a 
dación en las fianzas, gradaoión que 
para ser equitat iva y no promover legí
timas protestas debe referirse únicamen
te á los que en lo sucesivo sean nombra
dos Corredores, de igual modo que se 
hizo en el mencionado Real deoreto de 
29 de Enero de 19C0; y á fin de que las 
alteraciones que se hayan produoido ó se 
pro luzcan en ouanto á la importanoia 
meroantil de oada plaza se reflejen fiel
mente en la gradaoión enumerada , es 
igualmente lógico estableoer que la in
clusión ó exclusión do una cualquiera de 
las oategorias determinadas en el á r t ico , 
lo 65 pueda acordarse por el Ministerio 
de Fomento, á petloión de los Colegios de 
Corredores respectivos, previo informe 
de las ent idades oficiales que se conside
re conveniente oir. 

Por todas estas razones, y en vir tud 
de la facultad que el oúm. 5.° del art . 94 
del vigente Código de Comercio conoede 
al Gobierno de determinar las fianzas 
que deban constituir para las responsa
bilidades de su cargo los mediadores ofl-
oiales y oolegiados de oomercio, el Minis
tro qae suscribe oonsidera necesar ia y 
conveniente la modifioaoión del ar t . 65, 
tantas veces menoionado, y tiene el ho

nor de someter á la aprobación de V. 1$ 
el siguiente proyeoto de decreto. 

Madrid 13 de Ootubre de 1905. 

SEÑOR: 
A. L. R. P . de V. M. 
A l v a r o F igue roa . 

REAL DECRETO 
Conformándome oon lo expuesto por «1 

Ministro de Fomento; de conformidad 
oon el parecer del Consejo de Ministros 
y oído el Consejo de Eat tdo, vengo e t t 

disponer lo slguiento: 
Artículo único. El ar t . 65 del regí». 

I mentó in ter ino de Bolsas de Comercio de 
31 de Diolembre de 1885 queda modifl. 
oado y redaotado en la siguiente forma-

Art . 65. «Los Corredores de Comercio 
que sean nombrados en lo sucesivo cons
tituirán para garant i r el buen desempeñe 
de su oargo uca fian'/.a en efectivo erg. 

! lores públicos, calculada en los térmicos 
I que dispone el art . 61 de este reglamento 

con arreglo á la siguiente esoala: 
De 15.000 pesetas en las plazas deMa

drid, Barcelona, Valencia, Santander, 
Bilbao y Zaragoza. 

De 10.000 pesetas en las de Málaga 
Sevilla, Cádiz, Corufia, Tarragona, Ali
oante, P a l m a de Mallorca, San Sebastián 
y Valladolid. 

Y de 5 000 pesetas en las demás pla
zas del Reino. 

La inolueión de las distintas plazas en 
las categorías á que esta escala se refie
re podrá modificarse por el Ministerio de 
Fomento, á petición de los Colegios de 
Corredores y previo informe de las Cá
maras de Comeroio respectivas y de 
cualquisr otra entidad efioial ouyo dic
tamen se creyese conveniente oir.» 

Dado en Palacio á treoe de Ootubre de-
mil novecientos cinoo. 

ALFONSO* 
El M i n i s t r o de F o m e n t o , 

A l v a r o F i g u e r o t 
— 

Ministerio da la GobernaciúE 
Di r e c c i ó n general de Admin's tracióa 

En oumplimiento de lo qae previene el 
reglamento para el servicio de Practi
cantes de los Hospitales de la Beneficen
cia general , la Direoción general de Ad
ministración se ha servido disponer que 
se oonvoque á exámenes de Practicantes 
entre los*alumnoB de la Faoultad de Me. 
dicina que hayan cursado el primer afio 
de Medicina, ooando menos. 

Las plazas serán de supernumersrios, 
y el plazo de admisión de solioltndes ex
p i ra rá quinoe días después de publicad* 
en la Gaceta esta convocatoria. 

El número de plazas será de 20, siendo 
potestativo del Tr ibunal el ampllarUi' 
si lo oonsiderase oonveniente. 

Los que obtengan las plazas formarán 
par te del escalafón y ascenderán por r i
gurosa ant igüedad. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, acompañadas de un doooroento q f le 
pruebe que son alumnos de la Facult» 
de Medioina, en la 8ecoión 6 . a de la W" 
reooión general de Administración. 

Dentro de los ocho días siguientes « 
en que termine el plazo sfflalado P» r * 
presentar sdioi tudes á la Dirección * e * 
ncral remitirá si Pres idente del T r l b * ~ 
nat ías instanolas con los documentos a -
juntos . c n 

El examen de ingreso oonsistirá en 
ejeroioio de Anatomía topográfica, C r 
g U menor y Apositos y vendejes. 

Conduidos los exámenes, el Tribu ^ 
elei a ra á la Direcoión del ramo 1» P r 
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o t t e B t a unipersonal, acompañada de IOB 
¿xpedientee de los opositores. 

gl Tribunal de censura se compondrá 
¿ e Visitador, Presidente, y ouatro Voca
les nombrados de entre los Médicos del 
Coerpo de la Benefioenoia general . 

El Tribunal se constituirá ssi que la 
plrección general remita los expedlen. 

t e s de los aspirantes , y el dfa en que se 
verifiquen los exámenes se anunoiará 
oportunamente paraconooimiento dé los 
opositores. 

Madrid 25 de Octubre de 1905.= El 
Director general , López Mora. 

ayuntamientos 

tuvo efecto por no haberse reunido su
ficiente número do Concejales. 

Dia 6 de Agosto 
La Sesión ordinaria de este dfa no 

tuvo efecto por no haberse reunido 
suficiente número de Concejales. 

Extraordinaria del dia 9 
Fué fijado definitivamente y apro

bado el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, emitido sobre la cuenta g e 
neral de fondos de 1904, acordando 
su exposición al público por quiuce 
días. 

Se designaron las diversas Comi-
siot es que habráu de actuar en las 
fiestas próximas para que éstas resul
ten lo más lucidas posible. 

Cenicientos 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
•nílft en el tercer trimestre de este año. que 
•o publica en el lio iET N OFICIA, L, cumplien
do con lo prevenido en el art. 100 de la ley 
Municipal y en el 38 del Reglamento de Se
cretarios. 

Sesión ordinaria del dia 2 de Julio 
No pudo celebrarse sesión ordinaria 

por falta de asistencia de Coucejales. 

Dia 9 
Se aprobó el Acta de la anterior. 
Se leyeron las órdenes recibidas des

de la úliima sesión, quedando todos 
enterados. 

Fueron aprobados los contratos ce 
lebrados por la Comisión respectiva, 
para la adquisición de corridas de to
ros, que habrán de efectuarse los días 
14 y 15 de Agosto. 

Se aprobó la renuncia hecha por don 
Apolinar Esrobar, de Vocal de la Jun
ta de Asociados, por haber sido desig
nado Juez municipal para el bienio ac
tual. 

Quedó aprobada la cuenta de presu
puesto de 1904, rendida por el 8r. Al
calde, así c• ¡no tambiéu las relaciones 
de deudas y acreedores, formadas de 
acuerdo con lo dispuesto por Real or
den de 18 de Abril último. 

Se acordó gestionar persona apta, 
para nombarle Agente ejecutivo. 

Se designó á doña Inocencia Gonzá
lez, D. José Colino y D. Felipe Gonzá
lez, en comisión para la redacción del 
pliego de coudiciones, porque habrán 
de regirso las subastas de las carnes 
'le los toros que han de ser lidiados y 
muertos en la función, y de los bailes 
públicos en salones del Ayuntamiento. 

Se acordó efectuar obras de reforma 
en la Escuela de niños, con cargo al 
capítulo 8.° del presupuesto de gastos. 

Dia 16 
Ko tuvo efecto la sesión de este dfa 

Por no haberse reunido mayoría de 
Coucejales. 

Dia 23 
8e aprobó el Acta de la auterior. 
Quedaron enterados todos los señores 

asistentes Je las órdenes recibidas des
de la última sesión. 

Se acordó pase á informe de la Co
lisión de Hacienda, la cuenta de fon
dos municipales de 1904, rendida por 
J¡ Sr. Depositario y dictaminada por el 
8 r - Regidor Síudico. 

Fuerou aprobabas las cuentas de 
justos hechos con motivo del arreglo 
d e l camiuo de Piedras Labradas,, y 
c °o el personal de estudios de la ca
ntera que pasando por esta pobla
ron se dirige desde Sotillo á Escalo-

acordando por unanimidad sean 
•donadas del capítulo VI y XI del 
^ e ^opue8to de gastos, respectiva-

Dta 30 
sesión ordinaria de este día no 

Ordinaria del dia 13 
No pudo celebrarse la sesión or li

naria de hoy por no haberse reuuido 
suficiente número de Concejales. 

Dia 20 
Tampoco pudo celebrarse la sesión 

ordinaria de este día por falta de asis
tencia de Sres. Concejales. 

Dia 27 
Tatrpoco pudo celebrarse la sesión 

ordinaria de este día por falta de asis
tencia de Sres. Coucejales. 

Junta municipal 
Dia i.° de Septiembre 

Se acordó de9iguar en comisión, á 
D. Sandaüo Sánchez, D. Isabelino Blan
co y D. Luis I/zana, individuos de su 
seno, para examinar y dar dictamen 
sobre las cuentas de foudos municipa
les de 1904, ya aprobadas por el Ayun
tamiento. 

Dia 18 
Aprobaron el Acta de b anterior. 
Después de convenientemente dis

cutí lo, acordaron aprobar el dictamen 
recaído sobre las cuentas de Deposita
ría de 1904. y remitirlas una vez fija
das todas MIS partidas, á la aprobación 
definitiva del Sr. Gobernador. 

Dia 20 
Acordaron después de ser aprobada 

el Acta de la anterior, que el medio 
para cubrir el encabezamiento gene
ral de Consumos para el año de 1906 
sea el de arrieudo á venta libre, sin 
perjuicio de intentar el encabezamien
to gremial, y eu caso do que ninguno 
de estos diere resultado, juntamente 
con el arriendo á la exclusiva, se em
pleará el reparto vori nal. 

Cenicientos 16 de Octubre de 1905. 
«= V.w B.° = El Alcalde , Jerónimo 
Díaz.=El Secretario, Lorenzo de la 
Rocha. 

Dia 3 de Septiembre 
Se aprobó el Acta de la anterior y 

quedaron enterados de las órdenes re
cibidas desde la última sesión todos 
los asisteutes. 

Se designaron los locales donde ha
bráu de verificarle Jas elecciones de 
Diputados á Cortes el domingo pró
ximo. 

Dia 10 
La sesión ordinaria de hoy no pudo 

celebrarse por hallarse en el Salón de 
Actas uno de los Colegios electorales. 

Dia 17 
Se aprobó el Acta de la anterior, 

quedaron enterados de las disposicio
nes oficiales recibidas desde la sesión 
última. 

Fué aprobada la cuenta que D. An
tonio Díaz presentó del gasto ocasio
nad > para la recomposición de la Plaza 
de loros, acordando su abono del ca
pítulo VI, art. 1.* del presupuesto res
pectivo. 

Quedó acordado por unanimidad pu
blicar la vacante de ministrante titu
lar por treinta días. 

Igualmente se acordó deslindar par
le del límite jurisdiccional de este 
término á Higuera de las Dueñas, pa
ra lo cual se pondrán de acuerdo con 
las Autoridades locales de oste último 
pueblo. 

Se fijaron los recargos del 16 por 
100 sobre la contribución industrial y 
el 100 por 100 sobre los derechos de 
artículos de consumo, para atender á 
los gastos generales de 1906. 

Fueron aprobados los proyectos de 
presupuestos ordinarios para 1906 y 
extraordinario para cubrir los gastos 
que se originen con la formación dt-1 
Registro fiscal de urbana según fueron 
presentados por la Comisión de Ha
cienda, acordando su exposición al 
púb.ico por quince días. 

Se acordó, que en vista de no ofre
cer garantías suficientes las personas 
que desean el cargo de agente ejecuti
vo de este Ayuntamiento, se formulen 
unas bases por el Sr. Alcalde, para ver 
si por este medio se puede conseguir 
lo pretendido. 

Dia 24 
La sesión ordinaria de hoy no tuvo 

efecto, por falta de asistencia de Con
cejales. 

134.—525. 

Móstoles 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y •'unta municipal de esta 
villa en el tercer trimestre del corriente alio. 

Dia 9 
Leída el Acta de la anterior que fué 

aprobada y los Boletines oficiales reci
bidos, se discutió y aprobó el proyecto 

I de presupuesto ordinario pira el año 
3 de 1905 y que se dé la tramitación que 

dispoue la Ley municipal. 
Y que se proceda al blanqueo inte

rior de la casa Ayuntamiento. 

Dia 16 
No tuvo efecto la sesión, por falta do 

asuutos. 

Dia 23 
Se leyó el Acta de la anterior y des

pués de aprobada, se leyeron los Bole
tines oficiales recibidos. 

Ocupáudose de los asuntos jue figu
ran en el orden del dia, se acordó: 

Aprobar el programa de festejos que 
so han de celebrar en e s a villa los 
días del 9 al 13 del próximo Sep
tiembre. 

Qae se abonen varios gastos, con 
cargo á los Capítulos correspondientes 
del presupuesta. 

Día 30 
Abierta la Sesión, se levó el Acta de 

la anterior y una vez aprobada y le í 
dos los Boletines oficiales, se acordó: 

Señalar los locales donde se han de 
constituir las mesas para las eleccio
nes de Diputados á O >rtes y 

Que se abonen los gistos ocasiona
dos eu la distribución y recogida de 
hojas del Registro fiscal de edificios y 
solares. 

Dia o de Juio 
Abierta la Sesión, se leyó el Acta 

de la anterior, y fué aprobada. 
Leídos l o s Boletines oficiales, 

acordó: 
Aprobar la cuenta do cobros y pairos 

realizados por el Apoderado y la dis 
tribución do fondos* para el mes de Ju 
lio; y que se aboaen los gastos supli
dos por el Comisionado, para asuutos 
de Quintas. 

Día 12 
Leída y aprobada el Acta de la an 

terior y dada cn-nla del contenido de 
los Boletines oficiales, se acordó: 

Aprobar las relaciones do deudores 
y acreedores que resultan de la liqui
dación del presupuesto de 1904 y que 
se remitan eeriittciones con referencia 
á dichas relaciouesal líxcmo. Sr. Gs-
bernador civil de la provincia, como 
lo dispone el Real decreto del 21 de 
Marzo del corriente año. 

Que se paguen los jornales deven
gados por Roqje Gómez, por regarlos 
árboles de los paseos públicos. 

Dia 19 
Abierta la sesión, se leyó y aprobó 

el Acta de la anterior. Dada leotura de 
los Boletines oficiales, se acordó fijar 
definitivamente ia cuenta ds caudales, 
correspondiente al añ> de 1904. 

Dia 26 
No hubo sesión por falta de asuntos 

de que tratar. 
Extraordinaria del dia 1.* 

Se acordó la f «rmación de un pre
supuesto extraordinario. 

Ordinaria del dia 2 
Abierta la sesión, se leyeron y a pro» 

barón las Actas de las anteriores; y 
leídos los Boletines oficiales, se acordó: 

Aprobar el proyecto do presupues
to extraordinario, formad) por la Co
misión do Hacienda y que so exponga 
al público, por el plazo legal y abonar 
varios gastos, cou cargo á los Capítu 
los respectivos del presupuesto. 

Dia 6 de Septiembre 
Leída y aprobada el A'*ta de la an

terior, y los Boletines oficiales* se acor
dó el pago de las obras de blanqueo 
ejecutadas en la Casa Ayuntamiento y 
el papel sellado y sellos suministra
dos, para el servicio de la Secretaría. 

Día 13 
No hubo sesión por falta de asuntos 

de que tratar. 

Dia 20 
Abierta la sesión so leyó el Acta de 

la anterior, que fnó aprobada, v dada 
lectura de los Boletines oñciales, se 
acordó so abonen á Mariano Rodríguez 
67*75 pesetas, por r.bras ejecútalas en 
la Ermita de Nuestra Sonora de los 
Santos. 

Dia 21 
Leída el Acta de la anterior y leí

dos los Boletines oficiales, a¿ acordó: 
Aprobar la cuenta de gastos ocasio

nados con motivo de las fiestas popu
lares celebradas en los días del 9 al 14 
del corriente mes y que se abone su 
importe cou cargo al Capítulo IX, ar
tículo 3.° del presupuesto. 

Que se pinten los bancos de los pa
seos públicos. 

J u n t a m u n i c i p a l 

Dia 14 de Agosto 
Leída y aprobida el Acta de la an

terior, se aprobó el presupuesto extra
ordinario para el corriente año, y se 
nombró la Comisión para que exami
ne las cuentas de 1904. 

Dia 27 
No tuvo efecto por falta de número 

para tomar acuerdos. 

Dia 29 
Abierta la sesión, se tomaron los si

guientes acuerdos: 
Adoptar los medios para hacer efec

tivo el encabezamiento de Consumos 
para 1906. 

Aprobar el proyecto de presupuesto 
para dicho año. 
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Y aprobar las cuentas de caudales 
correspondientes al año de 1904. 

Móstoles 13 de Octubre de 1905.= 
El Alcalde, Tomás Lorenzo.=El Se
cretario, Bernabé Manzano. 

131 . 455 . 

Providencias jucidiales 
. J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

BUENAVI3TA 
f En vir tud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Baenivis ta de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emploZH á Pedro Díaz Nevada, qne dijo 
vivir en el Paseo de Luohana, número 
3 , y ouyo paradero en la actualidad ee 
ignora, para qae en el término de nueve 
días, oomparezoa en dicho Juzgado , sito 
en 1« Orille de Belén, núm. 2, piso segun
do, á cumplir la pena qne le lia sido im
puesta en el juicio de faltas núm. 472 que 
pende en este Juzgado por dallos; ape r 
cibido que, de no verifioarlo, le parara el 
perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 2 de Octubre de 1905 = V . ° B . J 

= Rancé¡».= El Seoretario, Licenciado, 
Mario Sarratacó. 

127.—391. 

Efi virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de BuenavistA de 
esta oorte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Adrián Domínguez Ar tole jo , 
que dijo vivir en la oalle de Algeciras, 
núm. 1, y ouyo paradero en la actual i 
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dicho J u z g a 
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á oumplir la pena que le ha s i 
do impuesta en el juioio de faltas núme
ro 510 que pende en este Juzgado por 
amenaza; aperoibido que, de no verifl • 
car io , le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 2 de Octubre de 1905.=V 0 B.° 
— Rxncés. »»EI Seoretario, Licenciado, 
Mario Sarrataoó. 

1 2 7 .  3 9 5 . 

En virtud de providenoia del Sr J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Ceferino Fernández Alfonso, 
que dijo vivir en la calle de Ayala, n ú 
mero 29, y cuyo paradero en la aotua.ll
dad se ignora, para que en el término de i 
nueve dias, oomparezoa en dioho J u z g a 
do, sito en la oalle de Belén, número 2, 
piso segundo, á oumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juicio de f«itas 
número 425, que pende en este Juzgado 
por lesiones y malos t ra tos; aperoibido 
que , de no verifioarlo, le para rá el per 
juioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 5 de Octubre de 1905. = V.° B.° 
=Rancés ,=» El Seoretario, Lioenoiado. 
Mario Sarratacó. 

127.—399. 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Eugenio Almonaoid, que 
dijo vivir en la oalle del Marqués de Ur
quijo, y ouyo paradero en la aotualldad 
se ignora, para que en el término de 
nueve dias oomparezoa en dicho J u z g a 
do, sito en la oal'e de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juioio de faltas núm. 381 
que peude en este Juzgado por desobe
diencia; aperoibido que, de no verificar
lo, le para rá el perjuioio á que haya li
gar en derecho. 

Madrid 2 de Ootubre de 1905.=V.° B.° 
= Ranees. = Ei Secretarlo, Licenciado, 
Mano Sarra tacó . 

128.—398. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, Mama 
y emplaza a Manuel Pérez Hernández , 
que dijo vivir en la calle de Blasco de 
Garay , y cuyo paradero en la aotualidad 
se ignora, para que en el término de nue 
ve dias oomparezoa en dicho Juzgado , 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso se  J 
gundo, á cumplir la pena que le ha sido 

impuesta en el juicio de (altas núm. 417, 
que pende en este Juzgado por vejación; 
aperoibido que, de no verifioarlo, le pa
ra rá al perjuioio á que haya lugar en de 
recho. 

Madri i 2 de Ootubre de 1905 = V . ° B.° 
=Rancéa . = E l Secretario, Licenciado, 
Mario Sarratacó. 

127.—393, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito do Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaz* á Jerónimo Díaz Fernández , 
que dijo vivir en la oalle de Pefi* de 
Franoia, núm. 6, V ouyo paradero en la 
aotualidad se ignora, para que en el té r 
mino de nueve dias comparezca en dicho 
Jazgado , sito en la calle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, á oumplir la pn* 
que le h* sido impuesta, en el juicio de 
faltas núm. 522 que pende en est* J u z 
gado por esoándalo; apercibido que, de 
no verificarlo, le parará el perjuioio á 
que baya logar en derecho. 

Mi ii id 2 de Octubre de 1905. = V.° B.° 
= R*ncés .= El Secretario, Lioenoiado, 
Mario Sarrataoó. 

127.—397. 

E n vi r tud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del d iu rno de Buenavista de 
esta oí r te , por el presente se oita, llama 
y emplaza á Demetrio Pérez González, 
que dijo vivir en la oalle del Sur , n ú m e 
ro 2, y ooyo paradero en la aotualidttd 
se ignora, para que en el término de nue 
ve días oomparezoa en dioho J u z g a d o , 
sito en la callo de Bilén, núm. 2. piso 
segundo, á cump ir la pena que le ha sido 
impuesta en el juioio de faltas núm. 474 
que pende en este Juzgado por escándalo; 
apercibido que , de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 2 de Ootubre de 1905 = V . ° B.° 
= Ranees. = El Seoretario, Llcenoiado, 
Mario Sarra taoó. 

1 2 7 .  3 9 4 . 

En vir tud de providenoia del sefior 
Juez munioipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se oita, 
l lama y emplaza á Manuel Maestre, que 
dijo vivir en la oalle de la Esoalinata, 
núm. 17, y cuyo paradero en la aotua
lldad se ignora, para que en el término 
de nueve dias, comparezca en dicho J u z 
gado, sito en la calle de 15 ;¡ón, número 
2, piso segundo, á cumplir la pona qre le 
ha sido impuesta en el juioio de faltas 
núm. 413 que pende en este Juzgado por 
iuíraooión de Reglamento; aperoibido 
que , de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 2 do Octubre de 1905 = V . ° B.° 
= Ranees. = E. Secretario, Licenciado, 
Mario Sarra tacó . 

127 —396. 
_ i c D i_ 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Ju ' io Lorenzo Villamar, que 
dijo vivir en la oalle de Bravo Murillo, 
núm. 44. palio, núm. 4, y cuyo paradero 
en la aotualidad se ignora, para que en 
el término de nueve dias, oomparezoa en 
dioho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
núm. 2. piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 511 que pende en este J u z g a 
do por escándale; apercibido que, de no 
verificarlo, le para rá el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Ootubre de 1905 = V . ° B.° 
= Ranees. = El Secretario, Lioenoiado, 
Mario Sarratacó. 

127.—400. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Isidoro Loderas Ferreí ro , 
que dijo vivir en la calle de San Andrés, 
núm. 26, y cuyo paradero en la actual i 
dad se ignora, para que en el térmiuo de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, n ú m . 2. piso se
gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juioio de faltas núm. 818 
que pende en este Juzgado por ofensa á 
la Autoridad; aperoibido que, de no veri 
ficarlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 2 de Ootubre d e l 9 0 5 . = V . ° B.° 
= R a n c é s = E l Seoretario, Lioenoiado, 
Mario Sarrataeó. 

127.—392. 

CHAMBERÍ 
Ea virtud de providenoia del señor don 

José Alvarez Arranz, Juez munioiual s u 
plente del distrito d e C h a m b e i i d e esta 
corte, se oita, l lama y emplaza á Ángel 
Fernandez Jiménez, ouyas dem¿s c i r 
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el térra 'no de segundo dia, 
comparezca en dicho Juzgado, á ex t in 
guir la pena impuesta en el juioio de fa l 
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuioio que huya 
lugar . 

Madrid 6 de Ootubre de 1 <05.=V.° B.° 
= J . A'varez Arranz .=EI Seoretario, Ma
riano Ordás. 

127.—404. 

INCLÜ3A 
En virtud de providenoia diot ida por 

el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa oon fecha de hoy, se oita por 
el presente á Manuel E :v i9 , enyo aotoal 
paradero se ignora, á fin de que oompa
rezoa ante esta Audienoin, sita en la calle 
de la Ksgrira», núm. 7, principal, oon 
objeto do oelebrar un juioio de falcas el 
dia 27 del aotual, á las diez hora3. 

Y con el fin de que sea inserto el edioto 
| anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia, expido el presente en M idrid 
á 10 de Ootubre de 1905 =*V.° B 0 = t í l 
Juez Municipal, Juan Aguilar.=s El Se
oretario, Franoisoo Alvarez da L i r a . 

126.—385. 

En virfud de providenoia diotada por 
el sefior Juez munioipal de este distrito 
de la Inolusa, con fechi de boy, se oita 
por el presente á Pedro 1 leseas Gómez, 
cuyo aotual paradero se ignora, á fin de 
que oomparezoa ante esta Audienoia, s i 
la en la oalle de la ' E i g r i n n , núm. 7 , 
prinoiual, oon objeto de oelebrar un j u i 
cio de f titas el dia 27 del ao. iul , á las 
diz horas. 

Y oon el fio de que sea inserto el edio
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL, de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 10 de Ootubre de 1905.=V.° B . ° = J u a u 
Agui ar.=»Ei Secretario, Franoisoo Alva
rez de Lara. 

127.—390. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipil de este distrito de 
la l o d o s a con feoha de hoy, se oita por 
el presente á Ramona San Ramón, ouyo 
aotual paradero se ignora, á fin do que 
oomparezoa anto esta Audienoia, sita en 
la oalle de la Esgrima, núm. 7, principal 
oon el objeto de oelebrar un juioio de f ti 
las el dia 27 del aotual, á las diez horas. 

Y con el fin de que sea inserto el edio
to anterior en e! BOLETÍN OFIOIAL de esta 
provincia, expido el presente eo Madrid 
á 10 aa Ootubre de 1905.=V.° B . ° = E1 
Juez municipat, J u a n Aguilar. = El Se
cretario, Franoisoo Alvarez de Lara . 

127.—288. 

Eo virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa oon facha de hoy, se cita por 
el presente á Domingo Caballos В tohaoil, 
ooyo actual paradero se ignora, á fin de 
que oomparezoa ante osla Audienoia sita 
en la otile de la Esgrima, nú u. 7, prin
oipa!, oon objeto de celebrar un juioio de 
futas el dia 27 del aotual, á las diez 
horas. 

Y i'on el fin de que sea inserto el edio
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL do esta 
provinoia, expido el presente en Mairid 
á 10 de Octubre de 1905.=»V.° B . # = E l 
Juez municipal, J u a n Agoilar. = El Se
oretario, Francisco Alvarez de Lara . 

126.—386. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa oon de hoy, se oita por 
el presente á Petra Luna, ouyo actual 
paradero se ignora, á fin de que oompa
rezoa aute esta Audienoia, sita en la 
oalle de la Esgrima, núm. 7 principal , 
con el objeto de celebrar un juicio de 
faltas el dia 27 del aotual, á las diez 
horas. 

Y con el fin de que sea inserto el «d

anterior en el BOLETÍN OFICIAL de 0 

provincia, expido el presente en Madr^* 
10 de Ootubre de 1905.=V.° B.» ̂ « f 
J u e z munioipal, J u a n Agu¡Ur.==Ei% 
cretario, Franoisoo Alvarez de Lara 

127.389* 

En virtud de providencia dictada n«. 
el Sr. Juez de este distrito de la I n o ¡Q * 
oon feoha de hoy. se oita por el preseni* 
á Gervasia Pofi* Fda , ouyo aotual p»¡¡¡* 
dero se Ignora, á fin de que (JOmparexcT 
ante esta Audiencia, sita en la oille del 
Esgrima, núm. 7 pra ' . , con objeto de oet 
lebrar un juioio de fallas el dia 27 d i 
a c u A l á las diez horas. 0 1 

Y oon el fio de qua sea inserto el edlotn 
anterior en el BOLETÍN OP«cial de esu 
provinoia, expido el prestóte eo Madrid 
á 10 de O.Mubre de 1905 =V.° B. 0 «¿Í 
Juez munioipal, Juun Aguilar.==E| ~se_ 
cretario, Franoisoo Alvarez de Lira 

1*7.88?' 
LATINA 

En virtud de providmoia del sefior don 
Rioardo Padilla Lópjz, Juez raanioipsj 
sup ente del distrito de la Lit ina, se cita 
y llama por término de cinoo dias 4 
Franoisoo López Martin, de treinta y dos 
afios, natural de Jerez de !a Frontera 
provinoia d e Cádiz, d e estado casado' 
ocupación jornalero, á fin de que compa^ 
rezoa en la Sala audiencia de este Jqz
gado, sito en la cal o de las Maldonadas 
núm. 11, principal, p a r a l a práotioa de' 
una diligenola pendiente en el misino
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuioio que hay* lugar. 

Madrid 3 de Octubre de 1935 =V.° B. 9 

= Rioardo Padilla. = El Seoretario, Lioen
oiado, Jul ián Fernández Gírela . 

110.—243. 

En virtud de provi lenoia de sefior don 
Rioirdo Padilla y López, J u ; z munioipal 
suplente del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término de oinoo dias á Ti
buroio D mo80 y Coyolhs, de veinte afios, 
natural de Ciempozuelos, provinoia de 
Madrid, de estado soltero, ooapAcióo jor
nalero y sin domicilio fijo; á fio de que 
oomparezoa en la Sala au lienoiade este 
Juzgado, sito en la oalle de las Maldo
nadas, número 11, prinoipil , para la 
práotioa de una diligencia pendiente en 
el mismo; aperoibido que, de 00 compa
recer, le para rá el perjuioio que hay* 
lugar . 

Madrid 7 de Octubre de 1905 = V . ° B . # 

=»U cardo Padi l l a .=Bl Secretarlo, Licen
ciado, Julián Fernández Giróla . 

_ 127.—103. 

En virtud de providenoia del sefior 
don Ricardo Padilla López. Juez muni
cipal suplente del distrito de la Latios 
do esta oorte, se oita y llama por término 
da oinoo dias, á Manuel Darán, ds igoora
do paradero, y que dijo vivir en la oalle 
de la Ventosa, núm. 8, piso segando, 
á fin d e que c o m p a r e z c a en la Sal* 
audienoia de este J u a g a d o , sito en la oa

lle de las Mildonadas, nú u 11, prinot
paí, para la práotioa de una diligenola 
pendiente en el mismo; apercibido Q a e ' 
de no oompareoer, le para rá el perjaicio 
que haya lugar . 0 

Madrid 6 de Octubre de 1935 = V . ° o. 
= Rto i r lo Padil la . =¿Ei Secretario, Li
oenoiado, Ju l ián Fernández García. 

119 . 241 

En virtud de provldenoli del sefior don 
Bioirdo Padilla Looez, Jaez maníolp»» 
súpleme del distrito de la Lttin», • e ¿ " * ¡ 
y llama por término de oinoo días, á rii» 
Turón Díaz, de veintinueve afl js, n * m ' * 
d i á n i M'guel Pifitjira, provinoifideLUf.^1 
d e es tado casada, ooup tcióu sus labores1 y 
que dijo vivir en la oaliedí la Arganzoew» 
8, á fin de que oomparezoa ta la Sal* » " 
diencta de este J ú z g a l o , sito en 1» c* . 
d é l a s Maldonadas , n ú n . H , P

r I n 0 ,

J* 
para la práotioa de una dil igenoia p* 
diente en el mismo; apercibida que.> 
no oomp*reoer, la parará el parjulolo 4 
haya l u g a r . 0 B # 

Madrid 3 de Octubre de 1903.  J • » 
« R i c a r d o Pioón.—E 8*Of«Wio, biov 
ciado, Jul ián Fernándea Qarola. 

1 ¿O. —
2 4 4 ,
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